
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2021-00087, indicándose que, el apoderado de la parte 

demandante allegó solicitud de terminación por pago total de la 

obligación. 

 

Se indica que revisado el proceso, se registra que el mismo terminó por 

desistimiento tácito mediante auto del 08 de marzo de 2022. Sírvase 

proveer. 

 
 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 454 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00087-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

DEMANDADO: MARÍA GENIVORA BLANDÓN JIMÉNEZ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se indica que no resuelta procedente acceder a lo 

solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, como quiera que 

mediante auto del 08 de marzo de 2022, se dispuso la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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